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ADVERTENCIA OFICIAL; 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
arán á los Editores de los mencionados periódicos. 
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anticipados; fuera de ella 44 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 

Sor un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETII», 
orredera Baja de S. Pablo, número J7, tienda.—Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un numero suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptolaa 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertari?. 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer 
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea* 
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

M I N I S T R O S . 

Decreto. 

En el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador do la 
provincia de Cádiz y el Juez de primera 
estancia de Arcos de la Frontera, de los 
caales resulta: 

Que á nombre de don José* Rodríguez 
Ponce, como curador ad dona de don An
drés Cano y Moreno, dueño de una h u e r 
ta llamada Primera, que se riega con 
aguas del nacimiento de Bornos, se p r e 
sentó en aquel Juzgado un interdicto de 
recobrar la posesión del derecho al r iego, 
en el cual le había túrbido el Alca l 
de del mismo Bornos, don¡Joan Girou, al 
disponer que dejase el agua media hora 
cada ocho dias á la huerta de Gamas en 
vez de una hora cada 15 dias, que era la 
única limitación que tenia el derecho del 
demandante según sus títulos de propie
dad que acompañaba á la demanda, pues 
con esta providencia del Alcalde le c a u 
saba perjuicio, porque hallándose la huer 
ta Primera á unas 1.000 varas del a p a r 
tadero ó repartidor, y muy inmediata á 
él la de Gamas, se perdía g ran cantidad 
de agua en este trayecto, privándose de 
ella hora y media cada 15 dias el q u e r e 
llante: 

Que justificados los hechos sin audien
cia del despojante, se acordó y llevó á 
efecto la restitución, protestando el Al 
calde Girón de los procedimientos c u a n 
do se le comunicó la tasación hecha de 
costas, las cuales se exigieron por la via 
de apremio con ombargo de bienes: 

Que el Gobernador de la provincia, á 
instancia del Alcalde despojante, r equ i 
rió al Juez para que S Í inhibiese del c o 
nocimiento del a9untu, citando en au 
apoyo los artículos 275, 277, 278 y 281 
de la ley de aguas da 3 de agosto de 
1866: 

Que el Juez suspendió todo procedi
miento y oyó á las partes y al Ministe
rio público, promoviéndose un incidente 
sin resultado sobre ciertos frutos embar
gados al despojante: 

Que accediendo á pretensiones del d e 
mandante y para mejor proveer, mandó 
traer á los autos ciertos documentos, y 
se declaró competente en atención á que 
se t ra taba de derechos de propiedad y p o 
sesión adquiridos por el uso de tiempo i n 

memorial, y en que el disfrute de las 
aguas ninguna relación tiene con las 
Autoridades administrativas ni con la 
policía de aquellas, y fundándose en los 
artículos 39, 63, 296 y 298 de la ley de 
aguas: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Diputación provincial, insistió en su r e 
querimiento, resultando el presente con
flicto: 

Visto el ar t . 63 do la ley de aguas de 
3 de agosto do 1866, el cual previene que 
si las aguas sobrantesde las fuentes, cloa
cas y establecimientos públicos do las po
blaciones hubiesen sido aprovechadas 
por los dueños de los terrenos inferiores 
el tiempo de 20 años, no podrán ios Ayun
tamientos alterar el curso de aquellas 
aguas ni impedir lacontinuaciondelapro-
vechamientos, sino por causa de utilidad 
pública debidamente justificada y previa 
indemnización de daños y perjuicios: 

Visto el art . 275 de la misma ley, s e -
guu el cual corresponde a la Administra
ción cuidar del gobierno y policía do l a 8 

aguas públicas y sus educes naturales, 
así como vigilar sobre las privadas en 
cuaudo puedan afectar á la salubridad 
pública y seguridad do las personas y 
bienes: 

Visto el art . 278 de la r petiua ley, el 
cual establece que contra las providen
cias dictadas por la Administración den
tro del círculo de sus atribucionesen m a 
teria de aguas no se admitirán interdic
tos por los Tribunales de justicia, y úni
camente podrán conocer estos á i n s t an 
cia de parte cu indo en los casos de ex 
propiacion forzosa prescritos en la mis 
ma ley no hubiese precedido al desahu
cio la correspondiente ¡indemnización: 

Visto el núm. 3.° del ar t . 298 de lapro 
pia ley, según el cual compete á los T r i 
bunales de justicia el conocimiento délas 
cuestiones relativas á daños y perjuicios 
ocasionados á tercero en sus derechos de 
propiedad particular, cuya enajenación 
no sea forzosa por toda clase de aprove
chamientos en favor de particulares; 

Visto el a r t . 58 del reglamento de 25 
de setiembre de 1863, según el cual el 
Tribunal ó Juzgado requerido de inhibi
ción, luego que reciba el exhorto del Go
bernador, suspenderá todo procedimien
to en el asunto a que se refiera mientras 
no se termine la contienda por desisti-
miendo del mismo Gobernador ó por la 
decisión del conflicto, so pena de nulidad 
de cuanto después se ac tua re : 

Considerando que bien tengan las 
aguas de que se t ra ta el carácter de p ú -
b.icas ó el de privadas, es indudable que 
existen aprovechamientos de largo t i em
po en favor de particulares, los cuales 
constituyen derechos civiles apreciables 
solamente por los Tribunales de just icia: 

Considerando que el gobierno y pol i
cía do las aguas públicas solo alcanza á 
disponer la concesión, el disfrute y ap ro 
vechamiento de las que no estén en el 
dominio ó posesión de par t iculares , y las 
atribuciones de la Administración res 
pecto á las aguas privadas so limitan á 
la vigilancia con objeto de evitar los p e r 
juicios que por estancamientos, filtra
ciones ó causis análogas puedan causar 
á la salud ó seguridad públicas: 

Considerando que en ningún caso t i e 
nen facultades las Autoridades adminis 
trativas para alterar ni en la sustancia 
ni en la forma los derechos civiles como 
el de que se trata, á no ser por causa de 
utilidad pública con las condiciones y por 
los procedimientos tutelares establecidos 
en las leyes: 

Considerando que la cuestión suscitada 
y sobre que recayó la providenciadel A l 
calde versa sobre dos aprovechamientos 
en favor de particulares, y por tanto e s 
tá comprendida en el núm. 3.° del a r 
tículo 298 de la citada ley de aguas co
mo propia de los Tribnnales do justicia; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial, y lo a c o r 
dado. 

Madrid22 de abril de 1870.—Francis-
co Serrano.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Juan Prica. 

en su censecuencia anuladas las nueva 
clasificaciones hechas desde 1.° de enero 
último á los retirados y pensionistas d e 
guerra , los cuales continuarán desd^ d i 
cha fecha en el goce de I03 haberes que 
tenian anteriormente señalados. 

2.° ínterin una ley general de retiros 
y pensiones fija para lo sucesivo los g o -
ees pasivos do los militares pertenecien
tes á los ejércitos de Ultramar, cont inua
rán vigentes la ley de retiros de 2 de j u 
lio de 1865, el reglamento de Monte-pios 
de Ultramar de 17 de junio de 1773 y las 
demás disposiciones aclaratorias.» 

Lo que de orden de S. A., comunica
da por dicho Sr. Ministro, traslado á 
V. E. parasu conocimiento y efectos cor 
respondientes. Dios guarde á V. E . m u 
chos años. Madrid 3 de junio de 1870.— 
El Subsecretario, José S. Bregua .—Se
ñor 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Circular. 

El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al de Ultramar lo siguiente: 

«Consecuente á lo prevenido en la ley 
de 23 de mayo próximo pasado de rogan
do el decreto de 9 de diciembre de 1869 
sobre derechos pasivos de los empleados 
civiles de Ultramar, S. A. el Regente del 
Reino se ha servido resolver lo s iguiente: 

1.° Queda sin efecto la orden de este 
Ministerio de 20 de diciembre de 1869 
haciendo ostensivo á las clases pasivas 
militares el decreto de 9 del propio mes, 
espedido por el Ministerio de Ultramar; y 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E LA P R O V I N C I A D E M A D R I D -

Sección de .Gobierno.—Negociado 3.° 

En la tarde del dia 11 del actnal , fué 
entregada por Rosa López Serrano al 
Gefe del puesto de la Guardia civil s i t ua 
do en la Quinta del Espíritu Santo un 
niño como de tres años de edad que a q u e 
lla se habia encontrado perdido en las 
afueras de la Puer ta de Alcalá. 

Lo que se comunica en este periódico 
oficial á fin de que llegue á conocimiento 
de los padres y pnedan pasar á recogerle 
á la Alcaldía de las Casillas, en donde 
está depositado. 

Madrid 14 de junio de 1870. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

RECTIFICACIÓN. 

En el Boletín Oficial del martes 14 del 
corriente, en donde se inserta el señala
miento para la entrega de quintos, a p a 
rece la equivocación siguiente: 

Viernes 15 . 
Valdepiélagos 3, debe ser Valdelagnna 3 



Miércoles 15 de Junio de 1870. 

QUINTA SECCIÓN 
ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA D E LA P R O 

VINCIA D E M A D R I D . 

A las doco del dia 23 del corriente, se 
celebrará coarta subasta pública en el 
Ayuntamiento de Chapinería, para el 
arrendamiento de las siguientes üncas . 

Una casa titulada Tercia. 
Otra titulada de Don J u a n . 
Otra id. del Barrio de Arriba. 
Un pajar titulado la Terrena. 
Otro qac se llama Camino «iel Santo. 
Dichas fincas radican en término del 

•citado paeblo y proceden de la iglesia y 
capellanía de misa de alba, y su a r renda
miento se hace por dos años, bajo el tipo 
de 13 escudos 500 milésimas de renta 
anual . El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaría de aquella 
municipalidad y Sección de Propiedades 
y Derechos del Estado de esta Adminis
tración económica de la provincia, donde 
podrán examinarlo las personas á quienes 
convenga interesarse en el remate. 

Madrid 13 de junio de 1870.—El Gefe 
económico, Manuel Cebollino y Aguilar. 

SESTA SECCIÓN. 
GOBIERNO D E LA PROVINCIA D E VALLA— 

DOLID. 

Pliego de condiciones con arreglo á lascuales se 
subasta el taller de ¿áUaíéna del presidio de 
Valladohd. 

1." La subasta para]el arrendamiento 
del taller de zapatoría del Presidio de 
Valladolid, con arreglo al siguiente pl ie
go do condicioues, so verificará ante el 
señor Gobernador de dicha provincia é 
individuos que componen la J u n t a econó
mica asistidos del Oficial Secretario de la 
misma, en el dia y hora que la eepresada 
autoridad tenga á bien señalar. 

2 . a La persona que {desee presentarse 
como licitador, habrá do constituir pre
viamente en la Caja de Depósitos de la 
provincia, uno en metálico de 100 es
cudos. 

3 . a El tipo para la licitación se fijará 
en 250 milésimas diarias por hombre, no 
pudiendo bajar este de treinta, y se t e n 
drá por mejor proposición la que aumente 
el número de operarios. 

4.* Las proposiciones se redactarán 
en esta forma (Conformándome con todas 
condiciones establecidas en el pliego 
aprobado por la Dirección general de e s 
tablecimientos penales en tantos, me 
obligo á tomar en arriendo el taller de 
zapatería del presidio de Valladolid á 
razón de tanto por hombre y á emplear 
tantos penados.) En voz 'do firmar, se 
pondrá un lema. Todas las cantidades 
deberán ospresarse en letra clara é i n t e 
ligible. 

5.* Las proposiciones se incluirán en 
un pliego cerrado dirigido al señor G o 
bernador. E3te pliego contendrá otros 
dos: el uno con la proposición que marca 
la condición tercera llevando en el sobre 
la palabra «Proposición,» en el otro cuyo 
sobre escrito será el lema, se pondrá la 
car ta de pago que acredite haberse cons
tituido el depósito prevenido en la condi
ción segunda y el nombre y domicilio del 
autor del lema, el cual deberá firmarlo. 

6. a Los pliegos con las proposiciones, 
la carta de pago y señas do los propo
nentes, han de hallarse en poder del P r e 
sidente antes de dar la hora fijada para 
dar principio el acto, y una vez presen
tados no podrán ret i rarse. 

7 . a Al dar la hora, el Presidente hará 
leer las condiciones para la subasta. En 
seguida se estenderán tan tas cédulas, 
con los números 1, 2, 3, ete. , cuantos 
sean los pliegos presentados. Acto con
tinuo se tomará un pliego y estrayendo 
á la suerte, se le pondrá el número que 
obtenga en el sorteo, verificándose lo 
propio con las demás proposiciones hasta 
que queden numerados todos los pliegos. 
Concluida la numeración y sor teo, se 
procederá á dar lectura do las proposicio
nes por el orden de preferencia que h u 
bieren alcanzado en el mismo. 

8. a E s inadmisible toda proposición 
que no se haga buena con el comprobran-
to íntegro del depósito que establece la 
condición segunda, ó que se altere la 
redacción de la quinta , que es á la quo 
deben ajustarse exactamente las propo
siciones que se presenten. 

9 . a El Gobernador declara mejor p ro 
posición á la mas ventajosa, y en seguida 
abrirá el pliego del lema aceptado para 
adjudicar provisionalmente el remate á 
favor del rematante , si resultase íntegro 
el depósito de los 100 escudos. 

10. Si la proposición mas ventajosa 
fuese igual á otra ú otras, se abrirá en el 
acto una licitación oral por espacio do 15 
minutos entre los autores de ellas ó sus 
representantes únicamente; pero t r ans 
curridos los 15 minutos sin hacerse a l g u 
na mejora por los mismos, se tendrá por 
proposición mas ventajosa entre estas, la 
del pliego que haya cbtenido un uúmero 
mas bajo en el sorteo. 

11. Conocida definitivamente la pro
posición mas ventajosa y adjudicado á su 
autor el remate , el Presidente de la s u 
basta hará lovantar el acta correspon-
pondiente, elevándola á conocimiento de 
quien corresponda. Los pliegos que con
tengan los nombres y cartas de pago do 
los otros proponentes, se entregarán en
seguida á las personas que acrediten h a 
berlos presentado, 

12. El depósito de 100 escudos que 
establece la condición segunda, quedará 
subsistente en calidad de fianza y obli
gado el rematante á ampliarlo hasta 400 
escudos antes de que se otorgue la escri
tura , contrayendo ademas la responsabi
lidad.que marca el artículo 5.° del Real 
decreto do 27 de febrero de 1852, si difi
cultad su otorgaaiiento ó impide que la 
misma tenga efecto en el término de 
los ocho dias siguientes a l en que se le 
comunique la orden con la aprobación 
definitiva del remate. 

13. Declarada por S. A. la adjudica
ción definí va del remate , se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de ella y 
de una copia para la superioridad, como 
también la satisfacción al Escribano del 
papel sellado y de los derechos que le 
correspondan por el acto de la subasta. 

Pliego de condiciones -para el arrenda-
minnto iel taller de zapatería del pre
sidio de Valladolid^' 

1. a Se arrienda por cuatro años el t a 
ller de zapatería del pres'uio do Val la
dolid. 

2 / El contratista satisfará á razón de 
250 milésimas diarias por cada penado 
de los que haya contratado, sepan ó no el 
oficio, y no podrá emplear en ningún caso 
menos de los que resulten en la subasta. 

3 . a El plus que con arreglo á la con
dición precedente se asigne á cada pe 
nado se distribuirá la mitad para el Teso
ro, una cuarta parte para su fondo de 
ahorros y la otra en mano. 

4.a- Dentro del mes del otorgamiento 

do la escritura, tendrá el contrat is ta fun
cionando el taller con el número de ope
rarios á que so haya obligado por la con
dición 2 . a satisfacción el plus marcado en 
la misma. El arrendatario deberá ocu
par además do los penados contratados 
todos los que necesite para cubrir las b a 
jas y podrá hacerlo también de aquellos 
á quienes desee enseñar el oficio, suje
tándose en los pluscs á las reglas quo se 
determinan en la condición s iguiente . 

5.* Los penados qus sin conocer el 
oficio entraren por primera vez en el t a 
ller de zapatería esceptuando los del r e 
mate qn" con arreglo á la condición 2.* 
deben disfrutar desde el primer dia 250 
milésimas, no devengarán plus alguno en 
los tres primeros meses del aprendizaje, 
de tres á seis meses ganarán 100 milési
mas diarias, de seis meses á nueve 150 
milésimas y de nuovo en adelante deven-

'garán el tipo máximo á que los haya 
contratado; en inteligencia que ni el n ú 
mero, ni el plus de los referidos con t ra 
tados, podrá disminuir dorante el a r r en 
damiento. 

0. a Los confinados que resulten sin 
aptitud en los tres primeros meses de 
aprendizaje se considerarán como inút i 
les y podrán ser despedidos; si ingresa
ran de nuovo en el taller, se tomará co
mo servido para satistacerles e l plus to 
do el tiempo que anteriormente hayan 
trabajado como aprendices en el mismo 
taller. Respecto á los penados que cono
cieren el oficio, entrarán desde luego en 
la clase de aprendices que les correspon
da ganando el plus, con arreglo á las no
ciones que tengan en el oficio de zapa 
ter ía . 

7.* Los enseres y útiles propios para 
el taller exentos en el presidio de Val a -
dolid y quo pertenezcan al Estado, se e n 
tregarán al contratista por inventario, 
siendo obligación suya el devolverlos en 
buen uso el día en que finalice el contrato. 

8 . a Si los efectos á quo se refiere la 
condición anterior no 3on bastantes para 
la ocupación del número de penados que 
desee emplear el contratista, será de su 
cuenta la adquisición do los que se n e 
cesiten y el practicar k s obras que r e 
quieren el planteamiento del taller do 
zapatería; en la inteligencia de que al 
finalizar el contrato han do quedar las 
obras á beneficio del ramo de presidio?, 
sujetándose el contratista on su ejecución 
a l a s reglas que determine la superiori
dad, con el fin do que obtengan las s e 
guridades y condiciones apetecibles. 

9 . a Todos los dias serán de labor, m e 
nos los de fiesta entera y los que escep-
túan las instrucciones y reglamentos del 
ramo, y diez las horas de trabajo desdo 
1.° de abril hasta el 30 de noviembre y 
ocho en los seis meses restantes. 

10. Si ocoriera algún caso imprevis
to, como peste, guerra, fuego y otro cual 
quiera ageno á la voluntad del contrat is
ta que le impida coniinuar los trabajos, 
queda dispensado del pago de lo3 forna-
les mientras duren las circunstancias 
que lo motivan y sin que dicha in ter rup
ción dé lugar á otra indemnización en el 
caso de acordarla la superioridad que á la 
próroga del contrato por el tiempo que 
estuviese sin funcionar el taller. 

11. El Gobierno podrá dar por t e r 
minado el contrato siempre que lo con 
ceptúe necesario con motivo de variarse 
el régimen penitenciario, & otras causas 
que á su discreción corresponda a p r e 
ciar. En tal caso, se concederán al a r r en 
datario seis de plazo para que el local y 
el taller queden libres y á disposición de 
la superioridad. 

12. El Gobierno se reserva la facul
tad de contratar en el presidio de Val la
dolid otro ó mas talleres de zapater ía , 
pero en la inteligoncia de que el tipo por 
hombre no ha de ser menor quo el mas 
alto fijado en este arrendamiento y en la 
de que el nuevo contratista, no ha de po 
der aprovechar los que se hallen t raba
jando en virtud de este contrato. 

13. Si la superioridad tuviese necesi
dad de ocupar los penados del taller de 
zapatería en cualquier objeto ó dest inar
los á obras ó reparaciones del edificio y 
lo hiciese con los que utilice el contra
t is ta , quedará .este libre do abonarles el 
plus todo el tiempo que dejen do t r aba 
jar en su taller; pero la interrupción no 
será motivo para prorogar el contrato, 
el cual termiuará cuaudo marca la con
dición primera. La superioridad conserva 
la facultad de trasladar los confinados de 
un punto á otro sin que el contrat is ta 
pueda reclamar contra ella. 

14. La superioridad de los trabajos 
será esclusiva del contratista; pero este no 
podrá ocupar penado alguno fuera del es
tablecimiento ni en distinto taller que en 
el de zapater ía . 

15. La vigilancia del taller en cuanto, 
al orden y cuidado do los enseres es tará 
á cargo do los maestros, bajo la inspec
ción inmediata de los gefes del presidio á 
quienes por ordenanza corresponde. 

16. Para la seguridad de las herra -
mientas y efectos del taller podrá a d o p 
tar el contratista las disposiciones quo 
juzgue oportunas, poniendo llaves d o 
bles á]los talleres, de las cuales conserva
rá una, guardando \ \ otra como las d e 
más del establecimiento en poder del c o 
mandante, el cual velará con todos los 
empleados para quo no snfran menosca -
bo los intereses del contratista. 

17. Las llaves de los armarios estarán 
á cargo d'.'l arrendatario, pero con la 
obligación de franquearlas al comandan
te siempre que necesitase hacer a lgún 
reconocimiento. 

18. Para asegurar el pago de los p l u -
ses s el cumplimiento del contrato, el 
arrendatario constituirá en la Caja de 
Depósitos de la provincia uno en me tá 
lico de 400 escudos ó su equivalente en 
efectos de la deuda pública al tipo de c o 
tización del dia en que tenga lugar el r e 
mate, otorgándose la correspondiente e s 
critura antes do trascurrido el mes en 
que se haga la adjudicación definitiva 
del arrendamiento y dentro de los ocho 
dias siguientes al en que se le comuni 
que al interesado, si cual perderá la fian
za do 100 escudos si doja trascurrir dicho 
plazo sin verificarlo. 

Valladolid 7 de junio de 1870.—El Go . 
bernador, Loma. 
I 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado d¿ primera instancia del distri
to del Hospital. 

Don José María Sanz, Juez de paz del 
distrito do la Audiencia de esta cap i 
tal y Juez de primera instancia acc i 
dental de el del Hospital por enferme
dad del propietario. 
Hago saber: Que en el mismo J u z g a 

do y por la Escribanía numeraria de don 
Pablo Gargant ie l , se ha incoado espe
diente á instancia de don Francisco de 
Paula de San Millan y Rodríguez, de e s 
te domicilio, sobro caducidad do las c a r 
gas y cancelación de fianza espresadas á 
continuación impuestas en la casa de so 
propiedad situada en esta capital y su 
calle de San Lorenzo, señalada con l o 9 

números 7 antiguo y 15 moderno, de la 
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manzana 332, cayo sitio comprendo ana 
superficie de 55G21i2 pies, equivalentes 
á 131 metros 65 centímetros; linda por la 
derecha entrando con la casa número 17 
de la misma calle, propia de doña Floren
tina Graene y García, viuda de don G a 
briel Seco de Cáceres; por la izquierda 
con la del núm. 13, de la propiedad de 
don Joaquín Alcalde , y por la espal
da con la del número 12 de la Travesía 
do San Mateo, propia de don Alvaro Bazo 
Ibañez, y con vista de los títulos y demás 
documentos acompañados al escrito soli
citando la caducidad y liberación, he dic
tado auto con esta fecha mandando que 
sin perjuicio<ie las citaciones y emplaza
mientos personales do I03 interesados c u 
yo domicilio so conozca, se cite y empla
ce por medio dé edictos que se inserten 
en la Gaceta y periódicos oficiales de e s 
ta capital (como se hace por el presente) 
á los herederos causahabientes ó repre
sentantes de Ana Campelo de la Gruz, ó 
Gabriela García, los Cinco Gremios Ma
yores de Madrid y al señor Gobernador 
civil de la provincia de Córdoba, á qu$ 
corresponde la villa de Priego, en repre 
sentación de los intereses de la Hacienda 
pública, para que en el término do se 
senta días, contados desde la publicación 
de los edicto?, compararezcan en esto J u z 
gado y Escribanía á deducir y justificar 
el derecho de que se crean asistidos á los 
censos fianza y demás cargas cuya cadu
cidad ó liberación solicita el don F r a n 
cisco de San Millan y Rodríguez, bajo 
apercibimiento que de uo hacerlo en d i 
cho término se declarará a las fincas l i 
bres de dichos gravámenes parando á t o 
dos los interesados el perjuicio que haya 
l agar . 

Cargas y fianza cuya caducidad y can-
ctlaciont& se solicita. 

1. a Un censo redimible de 628 rs. do 
capital con réditos de 20.000 al millar en 
favor de la menor Ana Campelo do la 
Cruz, impuesto en escritura de 3 de j u 
nio do 1615, ante el Escribano.de provin
cia don Juan Peña. 

2.* Otro censo de 4000 rs. de capital, 
sin que conste el rédito impuesto por don 
Agustin Rodríguez á favor de Gabriela 
García, en escr i turado 20 de abril do 
1750, ante el Escribano don Gaspar Or-
tiz de Cevallos. 

3 . a Un capital de 10.000 rs. con rédi
tos de 3 por 100 anual en favor de G a 
briela Garc ía , viada de Francisco de 
Acero, cuya suma debia estingnirse dan
do en cada un dia 4 1|2 reales para a l i 
mentos de aquella, que se encontraba en 
la menor edad, según escritura otorgada 
en esta villa an t e el Escribano don P e 
dro Sequieros y los Cobos, en 3 de n o 
viembre de 1749. 

4 . a Una fianza que prestó don Simón 
de Torres en nombre de doña María Leo-
narda do Otaeghi, viuda de don Domingo 
de Entrambasaguas para responder de 
las resultas adversas que pudieran ocur
rir de una acción de 40.000 rs. de la com
pañía de los Cinco Gremios Mayores, que 
adjudicada á dicha viuda y sos hijos la 
percibió íntegra la primera según escri
tura otorgada en Madrid á 15de enero de 
1806, ante don Ángel de Imechi, Escr i 
bano de S. M., registrada en 10 del mis 
mo, folio 4 del índice. 

5.° y última. Otra fianza que prestó 
don Luis Entambas iguas para responder 
del cargo de recaudador de contribucio
nes de la villa de Priego, en Córdoba, con
ferido á don Joan León y Burgos en el 
año de 1836, según escritura otorgada en 
dicha villa á 14 de junio de dicho año a n 

te don Patricio Aguilar, Escribano do-su 
número, registrada en 11 do julio siguien
te, folio 5 del índice, 

Madrid 9 de junio do 1870.—El Juez, 
Sanz.—El Escribano, Pablo Gargantiel . 

885. 

Juzgado de primer ainslancia del distrito 
del Centro. 

K T L autos pendientes en el Jazgado de 
primera instancia del distrito del Centro 
y Escribanía del infrascrito que refren
da, á instancia de don Gumersindo P a l 
éete , como marido de doña Ignacia de 
Guzman Villalta, vecinos de Magan, s o 
bre que se le ponga en posesión de la mi
tad de los bienes de una capellanía que 
mandó fandar. doña Leonarda Valeriolay 
Cobarrubias, en la igiesia de San A n 
drés de esta capital , se ha dictado el s i 
guiente 

Auto.—Resultando que por testamento 
queotorgaron en esta capital el 21 de marr-
zo do 1668, don Diego Ramírez de Vargas 
y el Maestro Antonio Bernardo deBraojos, 
en nombre y por virtud del poder quo para 
testar les fué otorgado por doña Leonar
da Valeriola y Covarrobias, se fundaron 
dos capellanías sobre ciertos juros con 
las cargas y llamamientos que se espre
san en la fundación: 

Resultando que en conformidad con d i 
chos llamamientos; ha poseido una de d i 
chos capellanías don Salvador Amezcua 
hasta el 13 de febrero de 1852 en que fa
lleció. 

Resultando que por doña Ignacia de 
Guzman y Villalta, pariente dol don Sal
vador, y en nombre de dicha señora, por 
don Gumersindo Falceto, marido y ad
ministrador legítimo de sos bienes, se ha 
pedido la posesión do la mitad do los que 
han constituido y vienen constituyendo 
la dotación de la referida Capellanía, en 
razón á haber pasado á ella por Minis
terio dv la ley de 11 de octubre de 1820, 
restablecida en 30 de agosto de 1836: 

Considerando que por dicha ley han 
quedado suprimidos todos los mayoraz
gos, fideicomisos, patronatos y cual
quiera otra especie de vinculaciones dé 
bienes raices, muebles, semovientes, cen
sos, jnros, foros ó de caalquiera otra n a 
turaleza, los cuales se restituyen desde 
sn publicación á la ciase deabsolutamen-
te libres, pero á condición de que la mi 
tad de los en que dichas vinculaciones 
consistieren han de pasar á la muerte de 
sus poseedores al que debia suceder i n 
mediatamente en el mayorazgo, si s u b 
sistiere: 

Considerando que por parte de don G u 
mersindo Falceto, marido de doña Igna 
cia de Guzman, se ha acreditado suficien
temente la filiación y sucesión inmedia
ta de esta con el último poseedor de l a 

Capellanía, don Salvador Amezcua, sin 
que conste exista persona de mejer de re 
cho, por no haberse presentado á dedu
cirlo. 

S. S. por ante mí el Escribano dijo: 
Que debia otorgar y otorgaba á dou G u 
mersindo Falceto, como marido y admi
nistrador legítimo de los bienes de su e s 
posa doña Ignacia de Guzman, sin per
juicio de tercero, la posesión que pide de 
!a mitad de los bienes y derechos que 
han constituido y vienen constituyendo 
la dotación de la Capellanía úl t imamen
te poseída por don Salvador Amezcua. 
Procédase á dársela en cualquiera de los 
bienes que el miBmo designe en voz y 
nombre de los demás por medio do cual 
quiera de los alguaciles del Juzgado, á 

quien se comisiona al efecto, asistido de 
presente Escribano; y háganse las intil 
maciones necesarias á los administra
dores de loa bienes do dicha Capellanía 
que se designan en el primer otro sí déla 
demanda, y á quien quiera mas que es t i 
mare conveniente el demandante para 
que le reconozcan como poseedor de ellos, 
y hecho todo dése cuenta . El señor don 
Manuel Cortés y López, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de la misma, lo mandó y firma en 
Madrid á 25 de enero de 1870.—Manuel 
Cortés Venancio de Orche. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente según dispone el a r t . 700 de la 
ley do Enjuiciamiento civil. 

Madrid 11 de junio de 1870 —Venan
cio de Orche.—890. 

Por providencia del señor Juez de pr i 
mera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, dada en el espediente que se 
signe por la Escribanía de don Nicolás de 
Motta, á nombro do los herederos de don 
José Agapito Real, contra I03 de doña 
Joaquina Llinas y López, sobre pago de 
escudos, se 9aca á pública subasta una 
casa en esta población, calle de las Huer 
tas , núm. 51 moderno, 11 antiguo, bajo el 
precio de 158.600 rs. y su remato se ha do 
verificar el dia 8 de jalio próximo venide
ro, á la una de su tarde, en la Anuencia 
de dicho Juzgado, hasta cuyo acto estará 
de manifiesto en la Escribanía oalle Ma
yor, núm. 87, el espediente todos ios dias 
no festivos. 

Madrid 11 de junio de 1870.—Motta. 
887. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital, 

En virtud de providencia del señor 
Jaez interino de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta villa, se 
venden en pública subasta varios bienes 
muebles tasados en 5808 rs . , y para su r e 
mate se ha señalado el 25 del corriente, á 
las doce de su mañana, en la audiencia 
de S. S., sita en el p¡80 bajo xie la te r r i 
torial, advirtjendo que los referidos m u e 
bles estarán de manifiesto todos los dias 
no feriados hasta que se celebre la subas 
ta de diez á doce de la mañana en la c a 
lle Ancha de San Bernardo, núm. 85, 
principal derecha. 

Madrid 11 de junio de 1870.—El Escr i 
bano, José María I. Sierra.—888. 

Juzgado de -primera instancia del distri
to de Palacio. 

En virtud de providencia del señor don 
Pascual Yague, Juez de primera ins tan
cia del distrito de Palacio de e3ta capital, 
por el presente se llama á las presonas 
que se crean con derecho á los bienes q u e 
dados al fallecimiento de doña María de 
la Concepción Mostola y Padilla, quo fa
lleció en esta capital en 19 de febrero de 
1869, á fin de que se presenteu en este 
Juzgado y Escribanía del que refronda, 
dentro del término de treinta dias, á d e 
ducir su derecho, debiendo advertir que 
hasta la fecha so han personado como h e 
rederos sus hermanos carnales don Ber
nardo y don Joaquín Mostola y Padilla. 

Madrid 11 de jun iode 1870.—Domingo 
Vázquez y Mon.—889. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buena-visla. 

En virtud de providencia del señor don 
Francisco Barrera, Juez de primera ins

tancia del distrito de Biena-v is ta de e s 
ta capital, refrendada del infrascrito E s 
cribano, su9titato de don E. Hermenegi l 
do Hernández, se sacan á pública sabas ta 
las fincas siguientes: 

1.* Una viña en término de Sin Mar
tin de Valdeiglesias, al pago de T r a s i e r -
ra con 362 cepas t intas, tas ido en 814 
reales. 

2 . a Otra id. donde llaman el pino, con 
500 cepas, muchas marras, 4 olivas y 
20 higueras, tasada en 1700 reales, ó sean 
17o escudos. 
, 3 . ' Una tierra en id. al sitio de la 
Huerta del Monte, de]una fanega, 9 c e l e 
mines, con 3 olivos y 2 higueras, tasado 
en 250 reales, ó sean 25 escudos. 

4.* Otra tierra en id. al sitio de laa 
Colmenas, de una fanega, con 5 olivas» 
tasada en 450 reales, ó sean 45 escudos. 

5,* Una viña en id., pago de los Cas t i 
llejos, con 1150 cepas tintas, moscateles 
y tempranas, 4 higueras y una tierra 
erial de fanega y media, tasada en 201O 
reales ó sean 201 escudos. 

7 . a Otra viña al pago del Parral, con 
1097 cepas, 7 olivos y 4 olivones, tasadfcí 
en 3572 reales 50 céntimos. 

7 / Una casa en San Martin, Plaza de 
la Corredera, número 20, tasadaen36.100 
reales. 

8 . a 13 tinajas, 10 sanas y 3 defectuo
sas, tasadas todas en 370 reales, ó sean, 37 
escudos. 

Para el remate está señalado el dia 4 
de julio próximo, á la una de su t a rde , 
en la audiencia de este Juzgado, situado 
en el piso bajo de la territorial, plaza de 
Santa Cruz. 

Madrid 13 de junio de 1870.—El e s 
cribano, Francisco Fernandez de la T o r 
re.—886. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud do providencia dictada por 
el señor don Pedro Mendiri y López, Ma
gistrado de Audiencia de fuerajde Madrid 
y Jaez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta capital, refrendada 
por el Escribano que suscribe, se cita, 
llama y emplaza á los herederos del di -
funtó don Lorenzo Saldias y López, para 
que inmediatamente comparezcan en la 
audiencia de S. S., sita en el piso bajo |de 
la territorial, para hacerlessaber ana p ro 
videncia recaida en la causajcriminal que 
de oficio se sigue contra el espresado Sa l -
días, por delito de estafa; apercibidos 
de que de no verificarlo les parará el pe r 
juicio quo haya logar . 

Madrid 10 de jonio de 1870.—Geróni
mo Montesinos. 

Juzgado do primera instancia del partido 
de Navalcarnero. 

Por el presente edicto y en virtud de 
providencia del señor don Ramón Cano 
Manuel, Juez de primera instancia de 
este partido, refrendada del Escribano 
actuario, se cita, llama y emplaza á las 
personas que se crean con mejor derecho 
á la posesión de los bienes que const i tu
yen la mitad del vínculo primero fonda
do en la parroqoial de esta villa por don 
Isidoro Pérez Al varado, y cuya posesión 
por auto de 31 de mayo último, dictado 
en el interdicto de adquirir , entablado 
por doña Ramona Bausa González de L a 
sarte, vecina de esta villa, como heredera 
de su hermano y último poseedor de 
aquel, el Presbítero don Ensebio Bausa, 
ha sido conferida con la coalidad de sin 
perjoicio de tercero, á dicha señora, p a -
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ra que dentro del término de sesenta días» 
á contar desde la pnblioacion de este 
annncio en el Boletín Oficial, se presen-
ará á deducirle en forma, en inteligencia 
que de no hacerlo dentro del citado t é r 
mino, no se admitirá después rec lama
ción contra ella. 

Y á los efectos del artículo 700 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, se espide el 
presente. 

Dado en Navalcarnero á 0 de junio de 
1870.—Ramón Cano Manuel.—Por man
dado de S. S., Vicente Hernández.—891. 

Juzgado de paz de Robladillo. 

Por renuncia del que la obtenia so h a 
lla vacante la Secretaría del Juzgado de 
paz de dicho pueblo. Lo que se anuncia al 
público por término de t re inta dias, con
tados desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia para 
que los aspirantes dirijan sos solicitudes 
documentadas al señor Jaez de paz, para 
su provisión con arreglo á las reales ór 
denes de 23 de enero y 10 de junio de 
1868. 

Robladillo 7 de janio de 1870.—El Juez 
de paz, Martin Olmedo. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Lozoyuela. 

Se halla vacante por separación de 
que la obtenia, la plaza de Sacretario del 
Ayuntamiento popular de esta villa, con 
el sueldo anual de 550 pesetas, pagadas 
de fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayor de 25 años reunau la necesaria 
aptitud, presentarán sus solicitudes al Al 
calde presidento de esta municipalidad, 
dentro del término de un mes. 

Lozoyuela 9 de junio de 1870.—El A l -
taldo, Ildefonso Moreno. 

Alcaldía popular de Los Santos de la Hu
mosa. 

El apéndice al amillaramicnto que ha 
de servir de base para la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de esta 
villa, correspondiente al año económico 
de 1870 á 71 , se halla concluido y espues
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho dias , 
á Gn de que los contribuyentes hagan las 
reclamaciones de agravio que crean con 
venientes. 

Los Santos de la Humosa 10 do junio 
de 1870.—Por ausencia del Alcalde, el 
Regidor pjimero, Silvestre López. 

Alcaldía popular de Colmenar Viejo. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, p o r 

término de ocho dias, el apéndice al ami -
llaramiento de riqueza <io esta villa, que 
ha de servir de base para el repar t imien
to de la contribución territorial cor res 
pondiente al año económico de 1870 á 
1871. 

Lo que se anuncia á fin de oir rec la
maciones procedentes. 

Colmenar Viejo 8 de junio de 1870.— 
El Alcalde segundo, Tomás Sainz.—El 
Secretario, Casimiro Narbon. 

Alcaldía popular de Venturada. 

Hallándose concluido el apéndice al 
amillaramicnto que ha de servir de bas 

para la derrama de la contribución de 
inmuebles , cultivo y ganadería de este 
pneblo correspondiente al año económico 
de 1870 á 1871, se halla espuesto al p u 
blico en la Secretaría de este Ayunta 
miento por término de ocho dias, á fin 
de que los contribuyentes hagan las r e 
clamaciones de agravios que crean con
venientes, y pasado dicho periodo no s e 
rán oídas. 

Venturada 8 de junio de 1870.—El R e 
gidor 1.°, José Alonso. 

Alcaldía popular de Navas del Rey. 

En la villa de Navas del Rey se halla 
depositada una muía que ha sido hallada 
en su jurisdicción y sus señas son las s i 
guientes: edad cerrada, pelo negro, de 
seis cuartas y media de alzada, poco mas 
ó menos, gruesa de cuerpo, con lunares 
blancos en los costillares de resultas de 
haber estado m a t a d a á consecuencia de 
la carga, despuntadas las cerdas de la 
cola, relajada de los pechos, herrada de 
las manos y pelo blanco por cima de las 
coartillas, como de haber tenido manea 
ó t rabas . 

Lo que se anuncia al público para que 
llegue.á noticia de su dueño, quien se 
presentará á recogerla, y se le entregará 
previa la correspondiente justificación. 

Navas del Rey 7 de junio de 1870.—El 
Alcalde, Francisco Velasco. 

Alcaldía popular del Nuevo Bastan. 

Se halla concluido y do manifiesto en la 
Secretaríadeeste Ayuntamiento, por t é r 
mino deochodia*, que principiará desde la 
fecha en que el presente anuncióse inserte 
en el Boletín Oficial, el apéndice al amil la-
ramiento qoe ha de servir de base Í»1 repar
timiento de la contribución do inmuebles 
cultivo y ganadería para el año econó
mico de 1870 di 71 . Lo que se pone en 
conocimiento de los contribuyentes por 
medio del presente anuncio, para que en 
dicho plazo puedan reclamar de agravio 
si lo hubiere. 

Nuevo Bastan 6 de junio de 1870.—El 
Alcalde, José Antolí. 

Alcaldía popular de Móstoles. 

El Ayuntamiento de esta villa ha acor
dado arrendar por todo el año próximo 
económico el arbitrio de pesos y medi
das bajo el tipo de 450 escudos y con s u 
jeción al pliego de condiciones qoe se 
halla de manifiesto en la Secretaría m u 
nicipal, y señalado para sus dos remates 
los dias 19 y 26 de los corrientes, á las 
once, en estas casas consistoriales. 

Móstoles 10 de junio de 1870.—El A l 
calde, Zacarías Rodríguez. 

Alcaldía popular de Cenicientos. 

En virtud de la superior aprobación, el 
Ayuntamiento constitucional de esta v i 
lla saca á pública subasta el hojadero de 
la dehesa boyal de este término. 

Los remates han de tener lugar los 
dias 19 y 26 del actual , hora de las once 
de sus respectivas mañanas , en la casa 
de Ayuntamiento, bajo el tipo y pliego 
de condiciones que estará de manifiesto 
en el acto del remate. 

Cenicientos 10 de junio de 1870.—El 
Alcalde, Dionisio Diaz Corralejo. 

Alcaldía popular de Rascafria. 

La Jun ta municipal de asociados y el 
Ayuntamiento de esta villa, han acorda
do que se proceda al arriendo de los 
derechos con laventaesclusivaal porme
nor de la especies de vino, aguardiente , 
aceite, vinagre y carnes, por todo el año 
económico de 1870á 1871, para con su pro
ducto a tenderá los gastos municipales, y 
para sus dos remates están señalados los 
d ias l3y 19 del corriente, á las doce de 
sus respectivas mañanas, en la casa de 
escuela, bajo los precios tipos y condicio
nes que se hallan do manifiesto en la S e 
cretaría del Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia para que llegue á 
noticia del público y de cuantas personas 
quieran tomar parto en la subasta. 

Rascafria 7 de junio do 1870.—El R e 
gidor primero, Claudio Sánchez. 

Alcaldía popular de Fuencarral. 
El Ayuntamiento de esta villa saca á 

subasta en pública licitación los arbitrios 
siguientes bajos los tipos que se espresan 
y pliegos de condiciones que están de m a 
nifiesto en la Secretaría del mismo. 

ARBITRIOS. Eses , milts . 

Alcaldía popular de Cabanillas de la 
Sierra. 

Por acuerdo del Ayuntamiento y ve 
cinos asociados, se ha acordado para c u 
brir el déficit del presupuesto municipal, 
correspondiente al año económico de 187o 
á 1871, arrendar en pública subasta los 
recargos sobre los artículos de vino, v i 
nagre , aguardiente, aceite y carnes que 
se consuman en esta villa, y señalado 
para su primer remate el dia 19 del a c 
tual y hora de las once de su mañana , 
en adelante. 

Cabanillas de la Sierra 10 de junio de 
1870.—El Alcalde, Gabriel Guzman. 

eu la Secretaria del Ayuntamiento, en 
dos subastas que tendrán lugar á las on 
ce de los dias 19 | y 26] del actual en las 
casas consistoriales. 

Móstoles 10 do junio de 1870.—El Al
calde, Zacarías Rodríguez. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Madrid. 

Estado de las operaciones verificadas el 
domingo 5 de junio de 1870, autoriza
das por los señores del Consejo qut 
suscriben. 

INGRESOS. 

Casa Matadero 200 
Degüello de reses 300 
Peso y medida de uso volun

tario 80 308 
Puestos públicos 220 
Casa titulade Martin de la A l 

dea 56 426 
La subasta tendrá lugar en un solo 

acto el dia 19 del actual , á las diez de su 
mañana, en las casas consistoriales. 

Fuencarral 8 de junio de 1870.—El Al
calde primero, Pedro Agüi . 

Alcaldía popular de Collado Mediano. 

El Ayuntamiento popular que presido 
y Jun ta municipal de asociados de esta 
población, ha acordado proceder al a r ren
damiento de las especies de comer, beber 
y arder sigoientes: vino, aguardiente , 
aceite, tocino, manteca, arroz, pescado, 
garbanzos y carnes de hebra, con venta 
esclusiva al por menor, como arbitrio p a 
ra cubrir el déficit de presupuesto, y d u 
rante el año económico de 1870 á 1871. 
Y para sus dos remates han señalado los 
domingos 19 y 26 del corriente, de diez 
á doce de sos mañanas, en esta casa con
sistorial, previo toque de campana, bajo 
las condiciones del pliego que se hallade 
m?nifiesto en la Secretaría de Ayun ta 
miento. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Collado Mediano á 5 de junio de 1870. 
—El Alcalde, Felipe Palacios. 

Alcaldía popular de Móstoles. 
Se arrienda la casa matadero de esta 

villa para el año económino del 70 al 71 , 
bajo el tipo de cien escudos y pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 

P . a délas 
Deseáis. 

P. de San 
Millan 11 

C. a de S. 
Pablo 22 

Totales . 

Reales yn . 

165.819 

21.578 

28.740 

216.137 

Número 
de impo
s ic iones . 

154 

29 

18 

201 

Nue
v o s 

impo
nentes 

49 

57 

Total 
de impo

nentes . 

203 

34 

21 

258 

R E I N T E G R O S . 

P . ' d e las 
Deseáis. 

Reales vn. 
Número 

de pagos 
por saldo. 

Idcm 
á 

cuenta 

Total 
número 

de p.iROS 

P . ' d e las 
Deseáis. 37.475'57 24 14 38 

Los Directores Consejeros, Conde de V i -
Uanueva de Perales.—Marqués de la V e 
ga de Armijo.—Estanislao Figueras.— 
Patricio Lozano.—José Abascal.—Mar
qués de Sardoal.—Marqués de Perales.— 
Santiago Ángulo.—Ramón Maria Cala-
trava.—Manuel Becerra. 

NOTA. La garant ía de las imposicio-
neshechas eñ la sección de Caja de Ahor
ros y de los depósitos volantarios y con 
interés del 4 por 100, así como la do los 
préstamos sobre papel y alhajas, consiste 
en la hipoteca de mas de cincuenta m i 
llones de reales en valores de plata, oro, 
pedrería, ropas y otros efectos que ex is 
ten en Depositaría, cobrando el es table
cimiento el 6 por 100 al año para abonar 
á los imponentes y pagar sos gastos. (El 
gobierno y administración de este es ta 
blecimiento está á cargo de un Consejo 
compuesto de las respetables personas que 
firman las operaciones.) 

ANUNCIOS. 

CONSTITUCIÓN DE 1S69. 

Siendo obligatoria la enseñanza 
de la misma en todas las escuelas 
de la Nación, según se dispone en 
decreto de 23 de febrero anterior, 
que publicó la Gaceta de 26 del 
mismo y el Boletín Oficial de 2 de 
marzo, ofrecemos á los Ayunta-
mientosde esta provincia, Juntasde 
primera enseñanza y señores pro
fesores de ambos sexos, una nu
merosa edición de dicho Código, la 
que se dará á.real cada ejemplar, 
siendo el pedido por lo menos 
de 25 . Los ejemplares sueltos se 
espenden á 2 reales. 

Se hallan de venta en la im
prenta del Boletín Oficial, Corre
dera Baja de San Pablo, 27 , prin
cipal. 

Editor, D. Juan Antonio García. 

Imp. del mismo, Corredera Baja de S. Pable 27. 
MADRID: 4870. 
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